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Justificante de Presentación

Datos de los Interesados

Datos del Interesado:

Documento identificativo: F75598904 - NORTH SOUL S COOP

Dirección: Barrio POZO DE LA TORRE 32

Localidad:  Santander 39120 (Provincia: Cantabria - País: España)

Teléfono de contacto: 622085953

Correo electrónico: santandercharters@gmail.comCorreo electrónico: santandercharters@gmail.com

Alerta Email: Si

Alerta Sms: Si

Datos del registro

Número de registro: REGAGE26e00010665918

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 02/02/2026 22:17:44

Fecha y hora de registro: 02/02/2026 22:17:49

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: EA0043345  -  Demarcacion de Costas Cantabria

Organismo raíz: E05068001  -  Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Nivel de administración: Administración del Estado

Asunto: Autorización para la realización de excursiones en barco por la Ría de Cubas

Expone: Como en las temporadas anteriores, me dispongo a continuar con la
agencia turística especializada en paseos en barco por la bahía de Santander, todo
ello de una forma más particular de lo que las actuales existentes ofrecen para que
los turistas puedan disfrutar de zonas exclusivas de Cantabria, siempre con una
visión respetuosa con el medio ambiente y, debido al artículo 73.2 del reglamento
general de costas, se procederá a realizar dicha actividad a una velocidad inferior de
3 nudos. La embarcación para dicha empresa se trata de una semirrígida de 7 m de
eslora y capacidad para un máximo de 12 pasajeros capitaneado por un patrón con
experiencia más que suficiente respecto a dicha zona.

Solicita: La autorización para realizar excursiones por la ría de Cubas, sin
necesidad de embarcar y desembarcar en ningún punto, simplemente transitar por la
ría, remarcando, que de dicha actividad se hará una velocidad inferior a 3 nudos
conforme a lo establecido en el artículo 73.2 del reglamento general de costas.
Se solicita dicha autorización para los siguientes 4 años desde su aprobación o el máximo tiempo permitido para este tipo de
autorización.

Documentos anexados

Nombre: Documento nacional del Marino Jorge Manzanares.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: 0518c744b55e4540238ecdfde9a88dabd7964a5cc7401d9f40fdd224dfc3ad42fa3ebf1f3f888e0828324506e4e68e00d0a2bb1e6942e259c7c4c562e4a00f7e

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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Nombre: HOJA DE REGISTRO ROMANZA.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: c951221cefa3b9bd4e9c06087ada647d812f25844efcf44ae85bf9fe11d0e07abe494238daed8459e91697157690edbd4c28b7b69aa0b4df839e4ac39a01c9ac

Nombre: ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO NORTH SOUL S.COOP.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: b0e90a0b51180fd9be25c1368a07f3420bb4ff7d855a522c1f463871871c9f1cf9fed064dfb5fc368b734f60bfb5af8daba4bda6703aac097e559b81f55e0229

Nombre: DNI JORGE.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: 4e8d9bc2168da19a74ca954f6a84c03b332e289c048e7d935d038dfad269e3b06accfd1abe69e60187f13de44ffad3346158669148a41e2da25f799563a51dc2

Nombre: CERTIFICADO NAVEGAVILIDAD ROMANZA.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: d84dbae85b24b2e4fa2370130f26fa7cfd18861b95d83812eba82e626942f37ebcb1ace7fa8c0ce72d16a633dbe90f42010107ffb02de4e5038eed6f557c2526

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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REGISTRO MARÍTIMO ESPAÑOL

ESPAÑA

Ministerio de Transportes y
Movilidad Sostenible
Secretaría General de Transportes 
Aéreo y Marítimo

Dirección General de la Marina Mercante

Observaciones:

EMBARCACIONES DE RECREO
HOJA DE ASIENTO

COPIA CERTIFICADA ACTUALIZADAREGISTRO ORDINARIO

Distintivo de llamada:

DATOS REGISTRALES
Nombre:
Provincia marítima de
Distrito marítimo
Matrícula anterior - Distrito marítimo
Año de Inscrip.:
Fecha de Abanderamiento:
Patente de Navegación Nº:

ROMANZA

SANTANDER

SANTANDER Lista 620254Folio

2025

20/03/2025

Nación de procedencia:
Fecha de expedición:

IDENTIFICATIVOS

Indicativo de matrícula:
Distintivo E.A.V.:

6ª ST-4-4-25

CLASIFICACIONES
Clasificación SOLAS:
Tipo de embarcación:
Subtipo de embarcación:

RECREO Y DEPORTIVAS

RECREO A MOTOR

III / Q / 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES
DIMENSIONES

                      Eslora                           
6,99LH    2,86

TONELAJE

      6,36

CONSTRUCCIÓN
Astillero:
País de construcción:
Marca:

Nº de serie de casco:
Material de casco:
Número máximo de personas a bordo:

Desplazamiento (Tons):
Carga máxima (Kgs):

POLONIA

PT-VGDN0007A525

VANGUARD MARINE LDA
DR-760Modelo/Tipo de embarcación:

VANGUARD MARINE LDA

Año de construcción: 2025

P.R.F.V.

MOTORES INSTALADOS

Potencia máxima:  

Velocidad máxima:
Clase    Marca - Modelo                                            Nº Serie                                        

Año
   Potencia KW / CV Autonomíaconst.

TITULARES REGISTRALES

Manga  Puntal    T.R.B.:      T.R.N.:        G.T.:          N.T.:     

F75598904 NORTH SOUL, S. COOP  100,00 %

495728N.I.B.:

Armador/Propietario Apellidos y Nombre / Denominación empresa        Porcentaje de propiedad

Armador/Explotador Apellidos y Nombre / Denominación empresa        Modalidad Fecha fin

MMSI.:
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Notas Marginales Orden

6ª ST-4-4-25Matrícula :
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LISTA LIBRO PÁGINA

116

Registro de SANTANDER

HOJA DE ASIENTO - COPIA CERTIFICADA ACTUALIZADA

1

2

Registro Buque Recreo

Permiso de Navegación

Previo expediente 2025-450-850 instruido al efecto, se 
matricula con carácter DEFINITIVO la embarcación a que 
este asiento se refiere en cumplimiento de lo dispuesto
en el Art. 4 del Real Decreto 1435/2010 de 5 de 
noviembre y 11.2. a) del R.D. 638/2007 de 18 de mayo. 
Fue ARQUEADA por la inspección marítima local de 
SANTANDER. El armador NORTH SOUL, S. COOP aporta 
factura portugues de compra de fecha 13/02/2025 en la 
que no consta el pago del impuesto sobre el valor 
añadido y justificante de no sujeción del Impuesto 
Especial Sobre Determinados Medios de Transporte. Se 
remite copia de factura de compra a la AEAT.
 SANTANDER, a 20 de marzo de 2025, a las 13:18
Visto el expediente 2025-450-850 de paso a registro 
ordinario de embarcación inscrita, se procede de oficio
a la expedición del nuevo permiso de 
navegación/certificado de registro maritimo español.
 SANTANDER, a 20 de marzo de 2025, a las 13:31

  Los datos consignados reflejan la situación 
administrativa del buque/embarcación en la fecha 
indicada. Tiene carácter puramente administrativo y los
datos que figuran en él no prejuzgan cuestiones de 
propiedad, cumplimiento de contratos y en general, 
cuantas cuestiones de naturaleza civil o mercantil 
puedan suscitar respecto a los buques/embarcaciones.

     Don/DoÃ±a JOSÉ MANUEL DÍEZ CUBAS  
JEFE DEL REGISTRO DE BUQUES DE LA CAPITANÍA MARÍTIMA DE
SANTANDER

 SANTANDER, a 20 de marzo de 2025, a las 13:39
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ESPAÑA
SPAIN

Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana
Dirección General de la Marina Mercante

CERTIFICADO DE NAVEGABILIDAD PARA EMBARCACIONES DE RECREO
DE ESLORA MENOR O IGUAL DE 24 METROS 

Expedido en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.2 del Real Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre con la autoridad conferida por el Gobierno de 
España por la Dirección General de la Marina Mercante .

NIB 495728 Marca VANGUARD MARINE

Modelo DR-760 Arqueo (Regla 2ª) 6,36

Nº de homologación UE-562-25 Año de construcción 2025

Número CIN PT-VGDN0007A525 Material del casco P.R.F.V.

Eslora ISO (m) 6,99 Eslora C 7/95 (m) Manga1(m) 2,86

Categoría de diseño: C Nº max. personas (pax/trip): ( / )19 12 7 Potencia Máxima (kW): 229 Carga máxima (kg): 1.978

El funcionario que suscribe,

CERTIFICA

1.- Que la documentación de la embarcación refleja las características que se indican en los apartados anteriores.

2.- Que la embarcación queda sometida a los reconocimientos intermedios, periódicos o extraordinarios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 
1434/1999, de 10 de Septiembre.

Expedido en SANTANDER , a 20 de marzo de 2025

ZAIDA ARIAS ÁLVAREZ

(Firma del funcionario)
Sello de la dependencia.

Categoría de 
diseño

Zona de navegación Máxima

A 1 (Zona de navegación ilimitada)

B 2 (Navegación en la zona comprendida entre la costa y la línea paralela a la misma trazada a 60 millas)

C 4 (Navegación en la zona comprendida entre la costa y la línea paralela a la misma trazada a 12 millas)

D 7 (Navegación en aguas costeras protegidas, puertos, radas, bahías abrigadas y aguas protegidas en general)

El patrón será el responsable de navegar dentro de la zona permitida en función de la categoría de diseño, el equipo de seguridad, salvamento, contra 
incendios, navegación, prevención de vertidos por aguas sucias, equipo de radiocomunicaciones, seguros de responsabilidad civil y de la titulación que 
posea para el gobierno de embarcaciones según la legislación vigente.

La entidad de Inspección que suscribe, designada conforme al Real Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre, CERTIFICA que la presente 
embarcación ha sido reconocida de acuerdo a lo establecido en el Anexo II del citado Real Decreto y que dicha embarcación, como también su equipo, 
han sido encontrados aceptables para el tipo de navegación asignada.

Nombre de la Entidad y sello Reconocimiento Realizado2 Próximo reconocimiento: Observaciones:

SANTANDER Tipo: INICIAL Tipo: PERIODICO

Nombre y firma del Inspector:
Fecha: 20/03/2025 Fecha: 20/03/2028

Nombre de la Entidad y sello Reconocimiento Realizado2 Próximo reconocimiento: Observaciones:
Tipo: - Tipo: -

Nombre y firma del Inspector:
Fecha: Fecha: 

Nombre de la Entidad y sello Reconocimiento Realizado2 Próximo reconocimiento: Observaciones:
Tipo: - Tipo: -

Nombre y firma del Inspector:
Fecha: Fecha: 

[1] Es la máxima anchura del casco en su proyección horizontal y medida en la cara exterior del forro.
[2] Reconocimiento: intermedio, periódico, extraordinario.

495728/1414/1/v6/ID:1748934/20250320102914000
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La entidad de Inspección que suscribe, designada conforme al Real Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre, CERTIFICA que la presente embarcación ha sido 
reconocida de acuerdo a lo establecido en el Anexo II del citado Real Decreto y que dicha embarcación, como también su equipo, han sido encontrados 
aceptables para el tipo de navegación asignada.

Nombre de la Entidad y sello Reconocimiento Realizado2 Próximo reconocimiento: Observaciones:
Tipo: Tipo: 

Nombre y firma del Inspector:
Fecha: Fecha: 

Nombre de la Entidad y sello Reconocimiento Realizado2 Próximo reconocimiento: Observaciones:
Tipo: Tipo: 

Nombre y firma del Inspector:
Fecha: Fecha: 

Nombre de la Entidad y sello Reconocimiento Realizado2 Próximo reconocimiento: Observaciones:
Tipo: Tipo: 

Nombre y firma del Inspector:
Fecha: Fecha: 

Nombre de la Entidad y sello Reconocimiento Realizado2 Próximo reconocimiento: Observaciones:
Tipo: Tipo:

Nombre y firma del Inspector:
Fecha: Fecha:

Nombre de la Entidad y sello Reconocimiento Realizado2 Próximo reconocimiento: Observaciones:
Tipo: Tipo:

Nombre y firma del Inspector:

Fecha: Fecha:

Nombre de la Entidad y sello Reconocimiento Realizado2 Próximo reconocimiento: Observaciones:
Tipo: Tipo:

Nombre y firma del Inspector:
Fecha: Fecha:

Nombre de la Entidad y sello Reconocimiento Realizado2 Próximo reconocimiento: Observaciones:
Tipo: Tipo:

Nombre y firma del Inspector:
Fecha: Fecha:

Nombre de la Entidad y sello Reconocimiento Realizado2 Próximo reconocimiento: Observaciones:
Tipo: Tipo:

Nombre y firma del Inspector:

Fecha: Fecha:

Nombre de la Entidad y sello Reconocimiento Realizado2 Próximo reconocimiento: Observaciones:
Tipo: Tipo:

Nombre y firma del Inspector:
Fecha: Fecha:

Nombre de la Entidad y sello Reconocimiento Realizado2 Próximo reconocimiento: Observaciones:
Tipo: Tipo:

Nombre y firma del Inspector:
Fecha: Fecha:

Nombre de la Entidad y sello Reconocimiento Realizado2 Próximo reconocimiento: Observaciones:
Tipo: Tipo:

Nombre y firma del Inspector:

Fecha: Fecha:

Nombre de la Entidad y sello Reconocimiento Realizado2 Próximo reconocimiento: Observaciones:
Tipo: Tipo:

Nombre y firma del Inspector:
Fecha: Fecha:

[1] Es la máxima anchura del casco en su proyección horizontal y medida en la cara exterior del forro.
[2] Reconocimiento: intermedio, periódico, extraordinario.
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NORTH SOUL S.COOP 
 

COSTES 
CONCEPTO IMPORTE 

MANTENIMIENTO 2.000 
AMARRE 4.500 

AMORTIZACIÓN EMBARCACIÓN 6.500 
SEGUROS 1.380 

NOMINAS PERSONAL 6.500 
WEB, FLYERS 600 

GASOLINA 5.000 
TOTAL                                     26.480€ 

 

*Amortización de la embarcación en 10 años. 

 

 

INGRESOS 
CONCEPTO IMPORTE 

EXCURSIONES(150 SALIDAS TEMPORADA x 6 
PERSONAS x 30€/PERSONA) 

160 x 6 x 35=  33.600€ 

EXCURSIONES NOCTURNAS/ESPECIALES 
COMO FUEGOS ARTIFICIALES, DIA DEL 

CARMEN, REGATAS ETC 
8 x 6 x 45 = 2.160€ 

TOTAL                                     35.760€ 
 

*La estimación se ha realizado en una media de unas 160 salidas durante el año 

 

En resumen, podemos ver cómo con unos costes de 26.480€y unos ingresos de 35.760€ nos 

quedaría unas ganancias de 9.280€. 
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